
Miércoles 24 de Marzo de 1869

Articulo de oficio.
Núm. 1825.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 
DÚm TG correspondiente al dia 17 del 
actual se baila inserto el siguiente de
creto:

«En todas las disposiciones legales 
sobre establecimientos balnearios, des
de el reglamento de 24 de mayo de 
1817 bastad de 11 de marzo de 1818, 
ha dominado como cardinal el pensa
miento de que las plazas de médicos- 
directores se provean por oposición. 
Mas ó menos partidarios de este cri- 
*erio, que abre á los gobiernos el ca
mino del acierto y cierra las puertas 
M favor y á la arbitrariedad, todos le 
han pagado el tributo de recononocer- 
le como el medio mas á propósito pa- 
fa conocer y premiar el verdadero mé- 
r|lo; todos le. lian declarado ineludible, 
Por masque circunstancias especiales 
das crisis por que lia venido atrave
Sando nuestro país hayan obligado á 
^os y dado ocasión á otros, si no pa
ra eludir, para aplazar por largos pe- 
modos el cumplimiento del preceptole- 
oal.

Estos aplazamientos de un lado, y 
,e otro la necesidad de atender á la 
l^peccion y régimen sanitario de aque- 
*os establecimientos, dieron lugar á 
bochas interinidades y á infinitas recla- 
niacioncs, por parle de los que, ya en 
'‘'^oncepto, ya en otro, vienen desem- 
lje|iíindo 6 pretenden desempeñar aque- 
as plazas. Deseando poner un lérmi- 

110 á la perturbación que han ocasio- 
do esas interinidades, se encargó á 
na comisión de personas competentes 

illG examinase los expedientes de to- 
°s los médicos directores de Sanidad, 

wra determinar oyendo su consulta y 
r ‘nforhie de la dirección general del 
. nio, los respectivos derechos y la si- 
Aion legal de aquellos funcionarios, 

on un celo digno del mayor elogio 
Wla comisión ba dado cima á su en-

cargo por lo que respecta al cuerpo de 
médicos-directores de establecimientos 
balnearios.

Tomíuido en consideración lodo lo 
que d^Tquitalivo y acertado encierra 
tan prolijo como concienzudo dictamen; 
con vista y examen de los expedientes 
personales y de acuerdo con lo que en 
presencia de lodo ello ba informado de
tenida y legalmenle la indicada direc
ción general:

Vistas las disposiciones del real de
creto de 29 de noviembre de 1816, 
reglamento de 24 de mayo de 1817, 
reglamento de 3 de febrero.de 1834, 
real decreto de 17 de marzo de 1847, 
reales órdenes de 31 de mayo de 1846, 
4 de junio de 1850, 22 de octubre de 
1858 y ley orgánica de sanidad fecha 
28 de noviembre de 1855; como mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente;
l.° Son médicos-directores de ba

ños, con carácter de propietarios, vá
lidos y legítimos sus respectivos títulos 
de propiedad, y como tales quedan re
conocidos y declarados los señores don 
José Herrera y Ruiz, D. Miguel Medi- 
nay Esté vez, D. Joaquín Fernandez Ló
pez, 1). Francisca Capello y Antón, don 
Álanuel Ruiz Solazar, I). Manüel Arnús 
y Ferrer, 1). Justo María Záva'a, don 
Carlos Mostré y Marzal, D. Tomás Llet- 
gel y Caylá, D. Rafael Cerdo y Oliver, 
1). Justo María Bonilla y Carrasco, don 
Juan Perales y Churt, 1). Francisco Sas
tres y Domínguez, I). Anastasio García 
López, I). León Príncipe y Gutiérrez, 
1). Benigno Viilafranca y Alfáro, D. Mar
cial Taboada de la Riva, 1). Agustín 
María Acebedo, D. Mariano Carretero y 
Muriel, D. Tirso de Córdoba y Aécora, 
D. Luis Góngora y Yoanico, D. Juan 
José Cortinas, D. Martin Castells y Mel- 
cior, D. José Gómez y Ruiz, 1). Joa- 
quin Pastor Prieto, l). Antonio Rafael 
Abollan, don Juan Manuel López, don 
Benito Crespo y Escoriaza, D. Antonio 
Berzosa, D. Ventura Chavarri, 1). To
más Parraverde, D Rafael Breñosa, 
1). José Salgado, 1). Isidoro Ortega,
I). Carlos Vinolas y D. José .Mana Bar
raca.

2 ° Las plazas vacantes ó que va
caren de propietarios, y sus resultas, 
se sacarán inmediatamente á concurso
entre los de igual clase por término de ' la superior consultiva de sanidad.

30 días desde el anuncio en la Gaceta.
3 .° Sin perjuicio de los nombra

mientos provisionales que compelen á 
la dirección para atender á las nece
sidades del servicio, todas las plazas 
desempeñadas actualmente con el ca
rácter de interinidad se sacarán á opo
sición en el término mas breve posi
ble, y en la forma y modo que la mis
ma dirección determine, oyendo pre
viamente á la Junta superior consultiva 
de Sanidad.

4 .° Derogado ó en suspenso el re
glamento de 11 marzo de 1868 hasta 
lanío que sus disposiciones le pongan 
en armonía con la ley orgánica de Sa 
nidad, cuya reforma hade presentar á 
las Corles constituyentes el Poder eje
cutivo, regirán provisionalmente las re
glas que he venido en aprobar y á con- 
linuacion se insertan.

Madrid quince de marzo de mjl ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
déla Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasta.

Reglas por las que provisionalmente ha
brán de regirse los establecimientos 

de aguas minerales.

Regla 1.a Los establecimientos de 
aguas minerales de la Península é islas 
adyacentes destinados á la curación de 
Cualquiera enfermedad dependen del 
ministerio de la Gobernación: su alta 
inspección incumbe á la dirección de 
Beneficencia y Sanidad, auxiliada pol
la junta superior consultiva, y están 
bajo la inmediata vigilancia de los go
bernadores de provincia, asistidos de 
las juntas provinciales y de los médi
cos-directores, que tienen á su espe
cial cargo la conservación y buen uso 
de las aguas medicinales.

gegla 2.a Los eslablecimienlos de
clarados de utilidad pública continua
rán abiertos en las mismas témpora- 
radas que lo venian estando, sin per
juicio de ampliarlas ó restringirlas se
gún convenga á las necesidades de la 
salud pública; oyendo siempre á los 
dueños de los establecimientos y á las 
juntas respectivas de sanidad.

Estas autorizaciones se concederán 
por la dirección, prévia consulta á los 

' gobernadores de provincia y á la jun-

Regla 3.a Todo establecimiento bal
neario tendrá un médico-director que 
vele por la conservación del manantial, 
que vigile é informe sobre (oda refor
ma del establecimiento, analice y es
tudie las aguas, haga la historia y lle
ve la estadística de los enfermos, y que 
presida y dirija el uso y distribución 
de aquellas, con lodo lo concerniente á 
la higiene y policía sanitaria del mismo.

Regia 4.a Eslos directores serán 
propietarios ó provisionales.

Regla 5.a Habrá directores propie
tarios en todo establecimiento que, ha
llándose dotado de piscinas, termas y 
aparatos convenientes para el uso sa
ludable de las aguas de hospederías y 
habitaciones necesarias, así páralos ba
ñistas como páralos directores y depen
dientes tengan una concurrencia ma
yor de 200 enfermos, por lo que de 
sí arrojen los estados y memorias anua
les que posea la dirección.

En los establecimientos que no reu
nan aquellas condiciones habrá direc
tores provisionales.

Regla 6.* El nombramiento de los 
primeros se hará por el ministro déla 
Gobernación, y en virtud de oposición 
á determinada plaza.

El de los segundos se hará por la di
rección de sanidad, á propuesta de los 
dueños de los respectivos eslableci
mienlos.

Unos y otros nombramientos habrán 
de recaer en doctores ó licenciados en 
medicina y cirugía.

Regla 7.a Se suprime la dotación á 
cargo de las diputaciones provinciales 
eu favor de los médicos-directores de 
establecimientos hasta hoy llamados de, 
planta.

Y en su lugar habrán de satisfacer 
aquellas la subvención (pm el gobier
no, oyendo á la junta- superior con- 
sulliva, señale á ios direclores en pro
piedad de aquellos establecimientos cu
ya concurrencia no fuese mayor de 500 
bañistas.

Regia 8.a Los médicos-directores, 
á mas de los deberes comprendidos en 
la regia 3.a. tienen el de prestar gra
tis los auxilios de su profesión á los 
pobres de solemnidad que, en concep
to justificado de tales, acudieren á los 
establecimientos.

Por las consultas de los demás ba-
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ñistas devengarán los honorarios que 
al presente vienen percibiendo.

Los individuos de la clase de tropa 
y guardia civil seguirán gozando el be
neficio que venían disfrutando en la 
cuota do la consulta cuando esta se hi
ciere al médico-director.

Regla 9.* La inspección que cor
responde á los médicos directores no se
rá impedimento para que en los esla- 
blecimienlos balnearios puedan situar
se otros profesores, ni hará obligato
ria para los bañistas la consulta de 
aquellos; pero si la papeleta para el 
uso delqs aguas, por la cual no de
vengarán derechos, declinando su res
ponsabilidad sobre el facultativo que 
las hubiese propinado.

Regla 10. Queda por lo demás li
bre el ejercicio de la profesión en cuan
to á la asistencia particular que así los 
directores como los demás facultativos 
presten á los que hallándose en el cs- 
tablecimienlo, demanden sus servicios.

Regla 11. Los dueños de los esta
blecimientos balnearios podrán explo
tarlos como tuvieren por conveniente; 
publicando con anterioridad las tarifas 
de precios, visadas por los respecti
vos gobernadores de provincia. ,

Regla 12. Son árbitros de mejo
rar las hospederías, de establecer ó no 
establecer fondas y otras oficinas des
tinadas á la comodidad y al recreo. 
Mas no podrán impedir que se ejerza 
libremente el comercio, y que respe
tando los derechos de propiedad se es
tablezcan dentro ó fuera del perímetro 
de los establecimientos, tiendas, baza
res, fondas ó cantinas etc.

Regla 13. Es obligatorio para los 
dueños de los establecimientos balnea-
rios lodo loquesca necesario para con
servar y para hacer saludable uso de 
las aguas medicinales. El desatender 
esas obligaciones ó negarse á cumplir
las da lugar á expropiación por causa 
de utilidad pública.

Regla 14. No se podrán hacer ca
las, ni desmontes ni obras que loquen 
al subsuelo cerca de los manantiales 
sin la aprobación de la dirección gene
ral de Sanidad, oyendo á una comisión 
de geólogos é ingenieros de minas, y 
sin la inmediata vigilancia del médico- 
director del respectivo establecimiento.

Regla 15. Incumbe también á los 
mismos dueños el dotar sus cslable- 
cimielos de bañeros, los que estarán 
bajo la dependencia del director en to
do lo que concierne á la distribución, 
conservación,- buen uso de las aguas, 
cuidado y asistencia de los enfermos.

Regla 16. Por ahora, y hasta que 
se determine de una manera permanen
te en el reglamento orgánico de poli
cía sanitaria, la dirección general, oyen
do á la jimia consultiva de sanidad, 
acordará el modo y forma de las opo
siciones á plazas de médicos-directo
res, y con la debida antelación publi
cará los programas, los tribunales y 
las convocatorias.

Aprobadas.—Sagasla.»

Lo «pie he dispuesto so inserte en el 
Boletín oficial para que llegue á cono
cimiento del público. Palma 22 de mar
zo de 1869.—Primitivo Seriñá.

NÚIll. 1826. (pecuaria, los fabricantes de productos
químicos, los de fundición de minera- 

Benejicencia.—En la Gacela de Ma- les los de barrilla y jabón, y los de
drid núm. 16 correspondiente al 11 cristal, vidrio, loza y lóselas. ,
del actual se halla una circular del es- Art. 3.° La entrega de sal pura o
celentísimo señor ministro de la Go- misturada á la induslria se verifícala
bernacion qne dice así: únicamente en los depósitos y alfolies

oon estricta sugecion á lo que dcler- 
«Ue dado cuenta al poder ejecutivo minan las instrucciones vigentes.» — 

de la consulta elevada á este ministe - Lo que cómunico á V. I, páralos etcc- 
rio por el gobernador civil de Alicante los correspondientes.» Lo que lías- 
acerca de las atribuciones de que se cribo á V. S. para su conocimiento y 
cree asistida aquella diputación provin- que á su vez se sirva trasladarlo a esa 
cial para proceder por si misma al nona- Administración de ILacienda publica y 
bramienlo de los empleados de Benefi- disponer que se publique en el Boletín 
cencía fundándose en el decreto orgá- oficial deesa provincia dándome aviso 
nico de 21 de octubre último. de esta comunicación.» ,

En su vista se ha servido resolver Loque he dispuesto se inserte en el
que, aun cuando cu dicho dereto no Boletín oficial déosla provincia para 
se halla nominativamente consignada la noticia de lodos los habilanles de la 
facultad délas diputaciones en este son- misma. Palma -20 (16 marzo de 18b J. 
tido, el espíritu liberal y excenlraliza- I —Primitivo Seriñá. 
dor cu que está basado envuelve im
plícitamente aquella atribución entre las 
que lerminantemenlc se confieren á las 
repelidas corporaciones, las cuales sin 
embargo deberán sujetarse para la elec
ción de los empleados á lo que las le-

Núm. 1828. । Hacienda.— Por la Secretaria de la
Correos.—En la Gacela de Madrid, Junta de la Deuda pública se me dice 

n.° 18, correspondiente al 19 del mes Con fecha 20 de febrero último lo que 
yes v reglamentos determinan. I actual, se halla inserta una óiden del sigue:

Al propio tiempo el Poder Ejecutivo Exmo. señor ministro de la Goberna- I «Dispuestos ya pata su enliega los 
ha tenido á bien disponer qne esta de- cion, cuyo tenor es como sigue: créditos de la deuda del Tesoro pro-
claracion se haga extensiva á los Ayun- cedente del personal, emilidoa en pa-
amienlos respecto de los empleados y o r d e n . go de los saldos que han resultado

establecimientos de igual naturaleza do- . en las liquidaciones de haberes plac
ados v costeados con fondos del Muni- Existe una legislación antigua en e ticados por esas oficinas a los in 

cjp¡0 * ramo de Cerróos que prohíbe violar el teresados que expresa la relación nu-
Dios "uarde á V. S. muchos años, secreto público, y que está desenvuelta mero 100 la paso á manos de Y. S.i

Madrid 4 de marzo de 1869.—Sagas- en la circular de*6 de agosto de 1189. fin de que se sirva hacerla insertar er
la —Señor gobernador de......» Posteriormente se ha modificado osla el Boletín oficial de esa provincia pau

disposición, autorizando á los Admi- conocimiento de los acreedores, y re
Y he dispuesto su inserción en este nislradores principales para que en el milirme en su dia un ejemplar del nú-

periódico oficial para conocimiento del caso de encontrar alguna carta que por mero en que tenga efecto su publica
público v de las Autoridades á quienes no llevar en el sobre el punto de lér- c¡On.
compela” Palma 22 de marzo de 1869. mino, ó fallarle algún requisito para
—Primitivo Seriñá* ser dirigida, la abran, y enterados de

_____  la persoua que la remite, la devuelvan
para su rectificación. Este último prin- Jc hlseHqú¡- 

Núm 1827 CM)‘°110 ca')c en *as ^cas ^°^cr n—
Ejecutivo, que se ha propuesto esta- h g ,930 D. Juan Trobat.

Hacienda -El limo, señor Dirccior | blecer el de la inviolabilidad absoluta 931 D.' Isabel Ferrer y Tur. 
de la correspondencia. 932

Si por ello se sigue alguna vez per- 933 
juicio á los interesados, no será segu- 934 
ramenle responsable la Administración 93 
sino los que cometan las fallas que 
quedan referidas. Firme, pues, en el 
principio de la inviolabilidad, he crei- 
do convenicnle diciar las reglas si- 
guienles: 941

1 / Cuando ingrese en los buzones 942 
alguna caria, pliego ó paquete en cu- 943 
yo sobre falle el nombre, apellido ó 944
punto de término que haga imposible 945
su dirección, se hará constar en lista ,J K‘
especial expuesta al público por termi- Lo que he dispuesto se publique c o 
no de N meses bajo el epígrafe de mo se ordena para los efectos consj n 
Cartas sin dirección. guíenles. Palma 20 marzo de 1los

2.* Se publicará asimismo en el Primitivo Senña.
Bolelin oficial de cada provincia esla 
lista, excitando al público para que

general de Rentas Estancadas y Lote
rías me dice con fecha 8 del actual lo 
que sigue:

«El Exmo. señor ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á esta 
Dirección general, con fecha A del que 
rige la orden siguiente:—limo, señor. 
—Con esta fecha he espedido el de-
crelo que sigue: —El Poder ejecutivo 
en el ejercicio de sus funciones, ha re
suello lo siguiente:

Art. i.° Desde 1.° de abril próxi
mo el precio de la sal que se tacilita 
por la Hacienda pública, á los fomen- 
ladores de pesca y salazón, fabricantes 
de escabeches, salazoneros de carnes, 
ganaderos, fabricantes de conservas ali
menticias de todas clases, de queso y 
manteca al estilo de Flandes, de pro
ductos químicos, de fundición de mi
nerales de barrilla y jabón, de cristal, 
vidrio, loza, losetas y mosaicos para 
pavimentos y de guano artificial, será 
para todos diez reales vellón por quin
tal, lomándola en los depósitos y alfo
lies.

Art. 2.° Sobre el precio señalado 
en el artículo anterior, satisfarán dos 
reales mas por quintal por gastos de 
misluracion y adulteración la industria 

ó paquetes que se hallen en este caso, desii 
Lo que he dispuesto que se publU dias 

que en la Gacela para su cumplimienlo 
y conocimiento del público; ordenan
do á los gobernadores de las provin
cias que la inserten en los Boletines ofi
cíales de las mismas, y considerando 
derogadas desde hoy cuantas disposi
ciones contraríen el principio de la in
violabilidad.

Madrid 12 de marzo de 1869.—Sa- 
gasla.—Señor gobernador déla pro
vincia de.......

abril

para 
hon 
Diayc 
para

Mine 
eger; 
el bu

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su mas exac
to cumplimiento por parte de los Admi- 
nistraílores de Correos de estas Islas, 
y para que llegue á noticia del público. 
Palma 22 marzo de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 1829.

tenga efecto su publica

RELACION.

INTERESADOS.

oiejo1

uno 
sabe 
ilos 
do c 
para 
prcíi 
mslt 
espe 
tami 
mor' 
la iu 
i¡iie 
en
coir

dida 
mal 
cilit 
Pak

Esperanza Tur y Tur. 
María Mari y Guasch. 
Teresa Pujol y Garcia. 
Serafina Sacrista Andreu. 
Juana Tur y Ferrer. 
Catalina EscándeH Ferrer. 
Catalina Ramón y Juan. 
Agustina Ferrer y García. 
Lorenza Riguer EscandelL

inte 
dice 
sigi

í 
hov

la i 
do 
con 
riüi 
Rer 
puc 
no
finí 
ció 
nio 
emAntonia Pons y Scnli.

Concepción Riera y Tur. > - 
Dolores Tur y Sorá. , ' ( 
Encarnación Mari y Mari, di» 
Manuela Cardona Cardona- hal

Núm. 1830.

co 
leí

rolconcurra á la Administración, el que la
dirija, á corregir su falla, que se hará 
constar en el periódico.

cena
la carta figura en lista. ,

■í/ Si á pesar de estas medidas no 
se consiguiese el resultado á que se en
caminan, serán destinadas en su licm-

Sección de Fomenlo.—Comercio'
v ii vi pviivviiw. i ••111 npll OQ

3.a El anuncio se reproducirá quin Debiéndose constituir el almolacu is 
nalmente durante los dos meses que esta provincia en las cabezas di p-i . Pl

judicial para comprobar y conir^ 
las pesas, medidas, é iuslrumcnlo^ 
pesar que se hallen en uso, de cop 
midad y al tenor de las disposici0*!

rigen en la materia, he displlLpo á la quema todas las cartas, pliegos I que
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3 designar, á fin de que lo efectúe, los 
jias 6 al 10 inclusive del próximo

lo
Q-
D'

do 
si
n-

a~

en 
ac- 
mi- 
as, 
co. 
ivo

abril para los pueblos del partido de 
|Dca: el 20 al 24 del espresado mes 
para los de Manacor; para los de Ma- 
lion el 5 al 11 del inmediato mes de 
(payo, y el 25 al 29 del propio mes 
para los de i biza.
1 En su virtud los señores alcaldes de 

lice 
que

»ro-

|os pueblos indicados proporcionarán al 
thnolacon local apropósilo para que 
egerza las funciones de su cargo y para 
cl buen servicio del público, prestándo
les los ausilios que reclamen para el 
mejor desempeño de su cometido. Es- 
las autoridades y los demas alcaldes 
ile los pueblos que constituyen cada 
uno do los precitados partidos harán 
saber este acuerdo á sus administra
dos ya por medio de bandos, ya fijan
do edictos en los punios de costumbre, 
para que puedan concurrir en los dias 
prefijados á comprobar y contrastar los 
instrumentos espresados, cuidando muy 
especialmente de encarecer á los Ayun- 
lamienlos, fabricanl'S, industriales, co
merciantes, mercaderes y particulares 
la importancia de la conlraslacion por
que asegura la buena fé del comercio 
en sus maltiplcs transacciones, y la 
conveniencia de adoptar, los que ya no 
lo hubiesen cfecluado, los pesos y me
didas del nuevo sistema mélrico-deci- 
mal por las ventajas que ofrece su fa- 

lado 
:ac-
in-dlidad y sencillez en la conlralacion. 

nú- Palma 22 de marzo de 1869.—Se riña.
S.i 
r eí 
pan

nu
il ica

JU.

’er.

3ia. 
lell.

r.

Núm. 1831.
Hacienda.—El señor subsecretario 

interinó <lel Ministerio de Hacienda me 
dice con fecha 12 del actual lo que 
sigue:

El señor ministro de Hacienda dice 
hoy al Director general de Contabilidad 
lo que sigue:—«limo, señor.—En vis
ta de la esposicion que V. 1. ha eleva
do á este Ministerio en 10 del actual, 
con motivo de las dudas que han ocur
rido al aplicar la regla primera de la 
Real orden de 5 de octubre de 185i, 
puesta en vigor por orden del Gobier
no provisional de 20 de noviembre úl- 
Rmo; el Poder Ejecutivo, en el ejerci
cio de sus funciones, ha resuello, co
mo aclaración á dicha regla, que los 
empleados cesantes, separados ó sus- 
penaos por las Juntas revolucionarias, 
V que no fueron reemplazados en sus 

ri, destinos tienen derecho al abono de
ooa! haberes hasta el día en (¡uc les fué co- 

tunicada la orden de cesantía dictada 
c j Por el Gobierno provisional, ó hasta el 
on^ anterior al en que lomaron posesión de 

los nuevos deslinos que se les hayan
I conferido Lo digo á V. I. para su in

Vigencia y efectos correspondientes.» 
^Lo que traslado á V. S. de orden del 
‘eferido señor ministro para iguales 
finos.» •

do-' 
•en1 
arít 
ras* 

105

Lo (pie he dispuesto se inserte en 
Csle periódico oficial para su debida 
Puhli(ádad. Palma 23 marzo de 1869. 
^Erimitivo Seriñá.

me-

Núm. 1832.
Orden público.—Acabo de recibir el 

parto telegráfico que me ha sido comn- 
nicado por el Exmo. señor ministre de 
la Gobernación ála una de la mañana 
del día de ayer que dice así:

«La manifestación (le mugeres con
tra quintas tomó aspecto un tanto alar
mante porque se unieron hombres in
dudablemente pagados por la reacción 
que se negaban á dispersarse á la 
puerta del Congreso.—Algunos indivi
duos de la minoria republicana les han 
intimado y han sido mal recibidos.— 
En presencia de los voluntarios se han 
dispersado tranquilamente.—El suceso 
tiene poca importancia.—Las Cortes 
han seguido deliberando tranquilamen
te sobre reemplazos.»

Y he dispuesto se publique en el Bo- 
lelin oficial y periódicos de osla capi
tal para conocimiento de los habitantes 
de esla provincia. Palma 24 de marzo 
de 1869.—Primitivo Seriña.

Núm. 1833.
I). Francisco María Dounel Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de /‘alma.

Se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias la mitad de una 
casa y corral situada en la villa de Só- 
ller y calle llamada La Alquería -del 
Conté señalada con el número treinta y 
nueve, que se compone de planta baja, 
piso y desvan, que mide aproximada
mente cincuenta.y dos palmos de largo 
por treinta y dos de ancho, lindante 
por la derecha con casa y corral de 
Francisco Estados, á la izquierda con 
casa y corral de Juan Bautista Bullan 
y por la espalda con huerto de María 
Alberli; cuyo inmueble ha sido justi
preciado en quinientos cincucnla y cua
tro escudos setecientas y seis milési
mas. Pertenece el espresado inmueble 
á Margarita Alberli y Mayol y se manda 
cnagenar para con su producto hacer 
pago á Sebastian Serra y Bisbal de 
ciento treinta y dos escudos ochocien
tas setenta y tres milésimas intereses y 
costas que le está adeudando. Las per
sonas (pie quieran interesarse en la li
citación podrán presentar postura que 
les será admitida si la hicieren arregla
da á derecho, habiéndose señalado pa
ra su reñíale el (lia doce de abril pró
ximo venidero á las doce de su maña
na en los estrados de este Juzgado; 
debiendo el adquironte satisfacer los 
gastos del remate y los que ocasione la 
escritura de traspaso. Se advierte que 
el espresado inmueble forma parle de 
oirá porción igual cuyas dos fincas son 
poseídas pro indiviso. Palma 13 mar
zo de 1869.—Francisco M. Donnet.— 
Por mandado de S. S.—Antonio María 
Rosselló.

Núm. 1834.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 

de Bienes Nacionales de las Baleares.

Por acuerdo de la Dirección general

de propiedades y derechos del Estado, 
el remate de las fincas de mayor cuan- 
lía que debia efectuarse el 16 de abril 
próximo en Madrid, Palma. Inca y Ma- 
nacor, según anuncio inserlo en el Bo
letín oficial de 8 de los corrientes, se 
proroga al 23 del referido mes, lo que 
se publica para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 
Palma 20 de marzo de 1869.—Jaime 
Escalas.

Num. 1835.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Estrado de la sesión del de diciembre 
de 1868.

Se dió cuenta del acta de escrutinio ge
neral practicado en 23 del actual de los 
votos admitidos en las elecciones munici
pales y de haber sido proclamados, por el 
señor alcalde Presidente para el cargo de 
concejales los Sres. siguientes.

En el primer colegio.

D. José Forleza.
D. Ramón Cañellas.
D. Nicolás Humbert.
D. Francisco Pina.
D. Jacinto Feliu.

Segundo colegio.

D. José Thomás.
D. Bernardo Canet.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
1).
D.

I). 
D. 
D. 
D.

Francisco Siquier.
Miguel Socías y Caymari.
Bartolomé Aguiló.

Tercer colegio.

José Pcricás y Sastre. 
Joaquín Estrada. 
Ricardo Ankerman. 
Miguel Palou. 
Miguel Rullan.

Cuarto colegio.

Pedro José Oliver.
Jaime Puig.
Félix Campaner.
Luis Fuster y Segura.
Miguel Forleza y Aguiló.

Quinto colegio.

Gabriel Humbert.
José Pcricás.
Jacinto Sastre.
Miguel Palón.

1). Miguel Rullan.

Sedo colegio.

D. Miguel Rosselló.
1). Ricardo Ankerman.
I). Ignacio Vidal.
D. Miguel Rullan.
D. Joaquín Estrada.

Séptimo colegio.

D. Gabriel Martorelk - 
D. Guillermo Llabrés.
D. Juan Coll y Deyá.
D. Ignacio Vidal.

No fué admitida la renuncia ó escusa 
que hizo don Millan otro de los conceja
les proclamados por considerado improce
dente.

El señor alcalde en virtud de la autori
zación que so le concedió, dió cuenta de 
haber invertido los 2,204 esc. que exis- 
tian en Depositaría en la forma siguiente 
Gil esc., á los dependientes de esta mu
nicipalidad 680 esc., á los mozos serenos 
y 306 á los peones camineros por la me
sada actual, 405 á los guardias municipa
les por los dias devengados de su salario 
desde que estuvieron en nombramiento; y 
en 190 esc., á E s jornaleros ocupados en el 
ramo de arbolado y paseos, habiendo que
dado una existencia de 19 esc.; y quedó 
aprobado por el ayuntamiento, y este au
torizó al mismo Sr. Alcalde para negociar 
en nombre de este cuerpo por medio de un 
préstamo los bonós, del empréstito que 
tiene por 4 quintas partes de un valor no
minal, que asciendo á 5,600 es., y para 
distribuir dicha cantidad de la manera que 
considere mas justa y equitativa.

Estrado de la sesión del 5 i de diciembre 
de 1868.

Se aprobaron las acias anteriores de los 
dias 4, 5, 11, 14 y 27 del actual.

A la comisión de contribuciones se man
daron pasar dos comunicaciones una del 
administración de Hacienda pública en que 
reclama el reparlimiento del impuesto per
sonal y otra de don Manuel Manolo comi
sionado para cobrar los 800 escudos que 
se adeuda á los señores gefes y oficiales 
del regimiento do Luchana por lo que sa- 
lisfacieron en el año de 18'i6 para gastos; 
de la derrama general. ,

A la comisión de obras se mandaron pa
sar un oficio del limo. Cabildo do este 
Santa Iglesia sobre, la casa situada en el 
mirador delante el portal de dicho iglesia; 
y las cuentas del ausiliar del arquitecto 
del gasto suplido de varios instrumentos 
para la oficina del mismo.

Quedaron aprobados algunos diseños de
fachadas do casa que desean construir sus 
propietarios: Se conoedieron dos dineros 
de agua á don José Campins para el abas
to de su casa sita en la calle de San Ber
nardo: So admitió la renuncia hecha por 
D.a Margarita Palou de Redora de la casa 
Crianza y se nombró para sustituirla inte
rinamente á D.a Margarita Bennasar Cor
ro: Quedaron aprobadas las cuentas pre
sentadas por la comisión de Rifas del pro
duelo que midieron las verificadas en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre 
del corriente año que asciendo á 388 es
cudos con destino ;í la Beneficencia domi
ciliaria y la que presentó del producto que 
rindió la que se celebró en 7 del actual 
con destino á la recomposición do empe
drados en cantidad do 125 esc. 400 niils. ■

El Sr. Alcalde présenlo la distribución 
que había hecho de los 6,880 esc. que 
resultan de existencia en la dcposilaria de 
los fondos municipales procedentes á sa
ber 5.600 escudos por el paestnno hecho 
por el banco balear sobro los 50 bonos del 
empréstito; 200 esc. de productos de es- 
propiaciones; 980 esc. de efectos vendí • 
dos propios de esto cuerpo que existían en 
Capuchinos y otros puestos; y 1G0 escu
dos que resultaron de existencia en la úl
tima distribución cuyo invcrcion verificó 
en los salarios del personal de la secreta
ría y demás dependientes de la municipa
lidad correspondientes al próximo mes; á 
la sociedad del Gas, al que suministra el 
pan diario para la beneficencia domicilia
ría; y en los demás gastos que espresa la 
nota que lia presentado y cuyo importo 
asciende á 6,626 esc. 711 mils. quedan
do una existencia do 253 esc. 289 milési
mas cuya distribución quedó aprobada ¡or 
unanimidad. Palma 31 de diciembre do 
1868.—Juan Luis Gomila, secrelario.
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sámente á la jurisdicción administrati
va, y se sujeta á cuanto el real decreto 
antes citado previene y á lo que ordena 
el art. 8.° de la ley de 20 de febrero de 
1850, renunciando expresa y terminan
temente a todo otro fuero.

10. El arrendatario se obliga á res
petar el tiempo que faltase para su ter
minación los contratos que para los ser
vicios del establecimiento tuviese he
chos la Hacienda, la que, al cesar en 
sus funciones industriales el día en que 
se forme el contrato, subroga sus com
promisos en aquel, obligándose á sos
tenerle en quieta y pacifica posesión 
mientras cumpla las condiciones estipu
ladas. De los contratos que estuviesen 
pendientes sedará razón circunstancia
da en la Dirección general de propie
dades.

II. El remate se verificará en Ma
drid el dia 31 de mayo próximo á la una 
en punto de su tarde, ante el Director 
general de propiedades y derechos del 
Estado, presidente del acto, el segundo 
Jefe de la Dirección, un Inspector ge
neral de minas, el Asesor general del 
ministerio de Hacienda ó un delegado 
suyo, y el Escribano del mismo; y en 
Barcelona, Sevilla, Jaén y Málaga en el 
misma dia y hora que en Madrid, ante 
los gobernadores respectivos, el Inge
niero Jefe de minas ó quien este dele
gue, los oficiales letrados de las admi
nistraciones de Hacienda y los escriba
nos del mismo ramo.

12. Para hacer proposiciones en la 
subasta será necesario acreditar haber 
depositado en la caja general ó en las 
sucursales de las provincias 20.000 es
cudos en metálico ó su equivalente en 
papel de! Estado. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo estampado al final, ,y 
no se admitirá ninguna que no cubra el 
tipo del remate marcado en la condi- 
cion 2.a

13. El arriendo se adjudicará inte
rinamente al mejor postor, entendién
dose por tal el que ofrezca abonar al 
Estado mayor tanto por 100 en cada uno 
de los plazos, según la escala gradual 
que va marcada en la condición 2.a, ó 
en la totalidad con respecto á Jos prime
ros 20 anos; pero la subasta no surtirá, 
efecto para la Hacienda hasta que sea 
aprobada por el Ministerio del ramo. El 
depósilo provisional del adjudicatario 
quedará retenido hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza, devolviéndose 
los demás una vez terminado el acto del 
remate.

l í. Si en este se presentasen dos ó 
mas proposiciones que en la totalidad 
respecto á los primeros 20 años fueran 
iguales, se abrifá una licitación oral, 
donde solo podrán tomar parle los auto
res de dichas proposiciones por espacio 
de media hora, adjudicándose el servi
cio al (pie dentro de las condiciones de 
la clausula anterior eleve la suya á ma
yor suma. .

Si en el caso previsto en esta condi
ción y abierta la puja oral no se mejora
sen las proposiciones, se adjudicará el 
servicio al que primeramente haya pre
sentado el pliego, para lo cual se nume
rarán por orden todos los que se vayan 
entregando. Y si las proposiciones igua
les se hubiesen presentado en los dife
rentes puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, se adjudicará el servicio por 
medio de sorteo celebrado ante el Direc
tor general de Propiedades, con asisten
cia de los funcionarios que determina la 
primera parte de la condición 11 del 
presente pliego.

15. La presentación de la fianza y 
el otorgamiento de la escritura tendrán 
efecto precisamente dentro del plazo de 
dos meses contados desde que se notifi
que la aprobación del arriendo. De no 
hacerlo asi perderá el arrendatario el 
depósito provisional.

16. El adjudicatario pagará los gas
tos de la subasta y los de la escritura, de 
la que dará dos copias autorizadas.

17. En el caso de esterilidad do las 
minas, reconocida por ambas pastes 
contraíanles, el arrendatario tendrá de
recho á retirar su fianza. Si en el tras
curso del contrato hubiese desestimien- 
to voluntario, responderá con esta de los 
perjuicios que se ocasionen hasta poner 
las labores en estado de continuarlas en 
buen orden; recibiendo la diferencia, si 
no sé invirtiera inlegra, y renunciando 
siempre á toda indemnización por las 
mejoras que hubiese podido introducir.

C O X DICIO X E S TRANSITORIAS.

1 .a Este arrendamiento se anuncia
rá con la anticipación de dos meses al 
menos, publicándose el pliego de condi
ciones cuatro veces no consecutivas en 
cada uno en la Gaceta de Madrid, en 
lodos los Boletines oficiales de las pro
vincias y [en los periódicos extranjeros 
que designe el Gobierno.

2 .a La escritura do convenio, abra
zará las demas clausulas de detalle que 
de común acuerdo se fijen por ambos 
contratantes; con sujeción estricta á las 
condiciones y espíritu de este contrato.

BASES
para el sistema de explotación á que de
be sugetarse el arrendatario de las mi

nas de Linares. *

I .a El sistema general de explota
ción que se seguirá, por el arrendatario 
de las rabias de Linares será continua
ción del que viene siguiendo la Admi
nistración desde el año de 1850, sal
vas aquellas modificaciones que acon
seje la experiencia y sean acordadas por 
ambas partes contratantes.

2 .a Este sistema consiste principal
mente en aislar grandes macizos de mi
neral por medio de pozos verticales ó 
inclinados, siguiendo la del filón, que 
se corresponden con galerías horizonta
les en sentido de la dirección de aquel. 
Estas galerías constituyen los diferentes 
pisos, y deben hallarse á igual distancia 
en la vertical do un pozo maestro que 
se elegirá, como punto de partida. El in
termedio que se establece para las que 
hayan de abrirse de nuevo será de 25 
metros. '

3 .a Estos grandes macizos, cuya lon
gitud queda al arbitrio del arrendatario, 
se arrancaran por medio de una labor en 
bancos ó testeros, sin mas restricción 
que la de dejar para que formen provi
sional y respectivamente oí piso y ciclo 
de las galerías generales dos metros de 
filón sin excavar en toda la longitud de 
aquellos.

í.a De este remanente ó reserva no 
podrá disponer el arrendatario mientras 
las labores do avance en profundidad no 
lleguen al nivel de un piso inferior, y 
tenga la nueva galería una corrida igual 
a la de cada macizo; y aun entonces es 
indispensable el sustituir inmediatamen
te el ciclo y pisos naturales que se ex
plotan con fortificación, y las obras bas
tantes, para que quede siempre expedito 
el servicio de la galería general.

5 .a Las galerías ó pisos generales se 

subordinarán para la partida de cada 
uno de los pozos que exijan los diferen
tes servicios de la mina á un solo pozo 
maestro (señalado de común acuerdo), 
á tenor de lo expresado en la cláusula 
2.a, de modo que puedan comunicarse 
en horizontal, si asi conviniese, los di
ferentes trozos de aquellos que vayan 
excavándose simultáneamente, en el su
puesto de que el arrendatario establezca 
varios campos do labor en Ja longitud 
del filón; todo sin perjuicio del curso de 
las aguas hácia los puntos en que se 
monten las máquinas de desagüe.

6 .a Es condición indispensable que 
las galerías generales hayan de estar 
bien fortificadas, ventiladas y desagua
das, y que hayan de tener fácil acceso 
por medio de bajadas de escalas para 
que en .todo tiempo y sin prévio aviso 
tenga medios de asegurarse la Adminis
tración de que el arrendatario cumple 
las condiciones estipuladas.

7 .a El arrendatario queda en liber
tad de establecer los pozos y máquinas 
que demande la explotación en los si
tios y de la fuerza que le parezcan con
venientes. Pero es condición ineludible 
que tres de los pozos maestros, el situa
do hácia el centro de la explotación y 
otros dos de los que se sitúen hácia los 
extremos del filón, vayan constantemen
te avanzados 30 metros por lo menos 
sobre el último piso abierto á la explo
tación.

8 .a También es condición precisa 
que el arrendatario verifique un trabajo 
de investigación horizontal según la di
rección del filón en cada uno de sus ex
tremos SO. y YE. actualmente reconoci
dos, quedando á su arbitrio la altura 
de que han de partir, con tal que sea 
ñor bajo de los caños de desagüe titula
dos de Romero y Bajo de Arayancs.

9 .a Este trabajo'no se interrumpirá 
ni variará, una vez emprendido á una 
altura dada, sin ponerlo en conocimien
to de la administración, la cual acordará 
lo que mas convenga sobre su suspen
sión absoluta ó continuación á mayor 
profundidad.

Madrid 11 de marzo do 1869.—Apro
bado Figuerola.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de........... para el arrendamiento 
de las minas de plomo de Linares, v 
aceptando en todas sus partes dichas 
condiciones, se obliga á satisfacer como 
precio del arrendamiento el tanto por 
ciento siguiente de los productos brutos, 
conforme en un todo con las condiciones 
2.a y 3.a del indicado pliego:

En los dos primeros años... por 100
En los ocho siguientes........ por 100
En los diez siguientes.......... por 100
En los diez subsiguientes., por 100
En los diez últimos............. por .100

(Fecha, firma del interesado y domi
cilio del mismo.)

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Bolelin oficial de esta provincia autos 
del 31 de este mes, y durante los dos 
siguientes cuatro veces en cada uno, 
según asi lo-ha dispuesto el limo, se
ñor director general de Propiedades y 
derechos del Eslado en su orden de 
15 del actual. Palma 22 de marzo de 
1869,—Primitivo Seriñá.

Núm. 1837.
SECRRTARIA DE GOBIERNO

de bi Audiencia Territorial de Mallorca

, En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 19 del actual se halla in
serto el decreto siguiente:

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ 
presidente del Poder Ejecutivo por la 
voluntad de las Cortes Soberanas; á to
dos los que las presentes vieren y en
tendieron, salud: Las Corles Constitu
yentes de la Nación española, en uso 
de su soberanía, decreta y sanciona lo 
siguiente:

Artículo l.° Se concede amnistía 
para los delitos cometidos por medio 
de la imprenta; y en su consecuencia 
los Juzgados y Tribunales procederán 
á sobreseer en las causas á que di
chos delitos hayan dado lugar, decía- 
randa las costas de oficio.

Art. 2.° Se exceptúan únicamente 
los delitos de injuria y calumnia perse
guidos á instancia de la parle agravia
da, respecto de los cuales continuarán 
conforme á derecho las causas pen
dientes.

Art. 3.° Los detenidos ó presos 
por las causas mencionadas en el artí
culo l.° serán puestos inmediatamente 
en libertad, lo mismo que los que se 
hallen sufriendo condena por resultado 
de ellas.

De acuerdo de las Corlas se comu
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de las Corles once de marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, presidente.— 
Celestino de Olózaga, diputado secre
tario.—Manuel de Llano y Pérsi, dipu
tado secretario.—El marqués de Sar- 
doal, diputado secretario.—Julián Sán
chez Ruano, diputado secretario.

Por lauto:
Mando á todos los Tribunales, Jus- 

licias, Jefes, gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cual^úier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar cu todas sus 
partes.

Madrid diez y seis de marzo de mil 
ochocienlos sesenta y nu^ve.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor Regente de esta Au
diencia ha acordado que se publicpic 
por medio del Bolelin oficial de esta 
provincia para el debido cumplimiento. 
Palma 22 de marzo de 1869.—Anto
nio R. Messa.

Núm. 1838.
El señor Regente de esta Audiencia 

en cumplimiento de una orden que [6 
ha sido comunicada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia con fecha 16 del 
corriente, ha dispuesto que se anuncie 
por medio del Bolelin oficial do esta 
provincia una notaría vacante en esta 
ciudad para los efectos de los artículos 
15 y siguientes del Real decreto de 2” 
de diciembre de 1866 y de la ley o6
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22 de mayo de 1868. Palma 20 de 
¡iarzo de 1869.—Antonio R. Mcssa.
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Núm. 1839.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

^írtu'ío ¿c la sesión del din 5 de febrero 
de -1859.

Se aprobó el jusliprccio practicado por 
O, Antonio SureJa y Vdlalonga perito tor
ero nombrado, del valor de una porción 

je Solar y casa situada en la calle de Va- 
jori propiedad de Doña Margarita Merck, 
importante do 318 escudos 227 mils.

So concedió á Doña Marga rila Coll, la 
gracia de un dinero de agua para abasto 
je su casa situada en la calle de Quiñi: 
eadmitió la renuncia que hace Pedro Juan 
Llompart de la plaza de la guardia muni- 
¡pal q"O desempeñaba: se mandó pasar á 
¡acomisión de agua una solicitud de va-, 
•ios vecinos propietarios do la callo de la 
íalalrava, en queja por no haber podido 
toar sus fuentes en el presente año por 
día de agua: conforme el ayuntamiento 
un el dictámcn de la comisión de Inslruc- 
ion pública acordó que las hermanas del 
ímparo desocupen á la ma\or brevedad 
posible el local que en el dia ocupan en el 
edificio del ex-convento de la Eonsolacion 
jue debe servir para la escuela de niñas 
establecida en dicho edificio y habitación 
Je la nueva maestra. Se encargó á la co
misión do beneficencia, se sirviese presen
tará la mayor brevedad posible un pro
vecto para economizar en cuanto sea da
ble el gasto que ocasionan las raciones de 
pan diarios que se dan á los pobres de es
ta ciudad: se encargó al señor alcalde se 
sirva publiear un bando prohibiendo la 
mendicidad atendido el escesivo núm.° de 
pobres que se encuentran por las calles 
pordioseando. Existiendo en la depositaría 

los fondos municipales la cantidad de 
se acordó distribuirla del mqdo si- 

juienlc:- 388 esc. por una mesada al em
presario del alumbrado de petróleo: 440 
•sendos al que facilita el pan para los po

de la cárcel: 183 escudos al que fa- 
'üila la menestra álos mismos, 100 escu
da los jornaleros de las obras públicas 
Por las semanas que se les deben: 99 esc. 
P°r tres meses de alquiler de número de 
'^Sque se deben al dueño de la casa en 
^onde se halla establecida la escuela de oi- 
“os de la calle de Torrella: 100 escudos 
” empresario de la recomposición de ca
es y la restante cantidad se autorizó al 

í6'ior alcalde para invertirla en el perso- 
'Ia* del cementerio, peones camineros y 
'Cn|ás cuentas de menor cuantía.

^''■aeto de la sesión del dia i2 de febre
ro de 1869.

. Se enteró el ayunlamíent y acordó pa- 
‘r 6 la comisión de obras á los efectos 

- "s,guienles de una comunicación del sc- 
gobernador de esta provincia en que 

^oile aprobado el plano de reforma de la 
c rotulada de san Andrés y de otra co- 

.^•vicacion del mismo Sr. Gobernador que 
Wo también aprobado el piano del ca

de paS(, temps.
P A la comisión de presepueslos se mandó 
be/í' iOlro 0^lc*0 ^e* referido señor gobcr- 
gXcnador en que traslada el acuerdo de la 

diputación provincial por el que 
¿br a c* a,6'lrio de 60 mils. de escudo 
de|ecada libra carnicera de cualquiera 

diferentes clases de ganado que se 
a* cuchillo en la casa matadero y en

las casas socorradors: con dictámen de la 
comisión de obras se aprobaron algunos 
diseños de nuevas fachadas de casas y re- 
gularizacion de otras: se acordó el derri
bo del tinglado que existe en la plaza dc- 
nominada del peso de la paja y trasladar 
el arbitrio establecido en dicho local al 
edificio del ex-convento de capuchinos so
licitándose para ello la autorización de la 
excelentísima Diputación provincial: Que
de aprobado el pliego de condiciones para 
dar á pública subasta el arbitrio que se es
tablece para la venta de aceite en el tin
glado de la plaza de 8.a Eulalia. Se acor
dó procedcrsc <á la formación del padrón 
general del vecindario de esta ciudad y 
término; y oficiarse al limo. Cabildo de es
ta santa iglesia para que disponga el der
ribo de las casitas que existen en fr. nle 
del portal de la Catedral que dá al mira
dor, dejando para el público el espacio ó 
solar que resulte de su demolición.

La comisión de Instrucción pública pre
sentó un dictamen proponiendo la creación 
de algunas escuelas elementales y de adul
tos-en esta ciudad con el menor gravamen 
á los fondos municipales y se mandó pa
sar á informe de la Junta local de primera 
enseñanza. El señor Ankerman como otro 
de los imlividuos que componen la comi
sión histórico arlislica ofreció emprender 
las obras de restauración de los objetos de 
ar.le que poseo el ayuntamiento durante 
todo el tiempo de su permanencia en dicha 
comisión, con la condición de que no po
drá percibir pago, gratificación, ni recom- 
peivo alguna por el trabajo ni materiales 
que empleo en dicha restauración; y ad
mitiendo el ayuntamiento el generoso des
prendimiento que acababa de dispensir al 
cuerpo municipal acordó por unanimidad 
darle un voto de gracias.

La comisión de beneficencia domiciliaria 
presentó un proyecto por via do enrayo 
para repart r á los pobres un número fijo 
de raciones de pan diarias y las demás en 
sopa; resultando una economía do un 40 
por 100 sobre lo que cuesta hoy el re
parto de pan; y acogiéndolo el ayunta
miento acordó que volviese á la comisión 
para que propusiese el modo para poderlo 
llevará debido efecto. Se nombró al señor 
Regidor D. Nicolás Uumbert para inter
venir en las compras de varios efectos, 
que la administración militar necesita pa
ra la guarnición de esta Isla en los casos 
que previene la real orden de 27 de no
viembre de 1861.

Estrado de la sesión del dia 15 febrero 
, de 4869.

Juró y lomó posesión de su cargo ct 
concejal de este cuerpo don Luis Fosler.

Se concedieron varios permisos para 
recorrer algunas cañerías, que conducen 
el agua potable, á diferentes casas. Se 
acordó prevenir ó don Gabriel Más que 
en el término de tres dias proceda ¡i la co
locación de las chimeneas, que tiene en 
la Herrería establecida en la calle de Vall- 
seca dejándolas á una allura que dominen 
4 palmos al monos el caballete del edifi. io 
mas alto que tenga á su inmediación á la 
distancia de 60 palmos. Se aprobó el pla
no y memoria descriptiva sobre las nue
vas alineaciones que propone la comisión 
do obras para rectificar las cafes Óe la 
plazuela de las Copiñas, cuesta de Brosa. 
callo do Quiñi y de Brondo y que espurs- 
los al público por lo días se paseó la 
Escma. Diputación Provincial para su 
aprobación. También so aprobó el plano ¡ 
do reforma de la alineación de la callo de • 
Veri y memoria descriptiva do la misma 
teniéndose de manifiesto por 15 diasen la 
secretaría do esto cuerpo á los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes.

Estrado de la sesión del dia 19 febrero 
de 1869.

Conforme con los dictámenes emitidos 
por la comisión de aguas so concedieran 
algunos dineros de agua para abasto de 
las casas de diferentes particulares conce
diéndose igualmente permiso para recono
cer y limpiar algunas cañerías. Por ha
ber el arquitecto Provincial don Antonio 
Sureda puesto á disposición del cuerpo 
municipal lodos los instrumentos pertene
ciente á la Provincia que necesite para 
sus operaciones contando con ello el ex
cesivo gasto que lendriaque hacer con la 
adquisición de dichos instrumentos, acordó 
el Ayuntamiento darlo un voto de gra
cias. Se mandó el pago de 374 escudos 
380 milésimas importe de las cuentas, 
presentadas por el ausiliar del arquitecto 
municipal por varios efectos que ha com
prado para el servicio de este cuerpo. 
Quedó aprobada la proposición hecha por 
Bartolomé Garau de que atendería al ries
go de las plazas, calles y demás puntos, 
que en la misma so espresan por la can
tidad de 172 escudos 733 milésimas men
suales con las demas condiciones que le 
impone la comisión de arbolado y paseos.

El Sr. Alcalde presentó el presupuesto 
adicionado al ordinario del corrionle año 
que ha formado al tenor de las disposicio
nes vigentes y se mandó quedar sobre la 
mesa á la vista de los señores que quieran 
examinarlo.

Estrado de la. sesión, del dia 22 de febrero 
de 1869. .

Quedó enterado el Ayuntamiento y acor
dó pasar á la comisión do obras á los 
efectos consiguientes de un oficio del se
ñor Gobernador de esta Provincia en que 
traslada el acuerdo de la Escma. Diputa
ción Provincial por el que se sirva apro- 
var el proyecto de organización del camino 
vecinal de la Vileta en el trayecto que 
comprendo desde la casa denominada del 
Eujup hasta la de can Plata. También que
dó enterado del acuerdo de dicha supefior 
corporación en quo aprueba el arbitrio so
bre los perros que existen en esta ciudad 
y el establecimiento de un baratillo en el 
paseo de la Rambla los lunes do cada se
mana. Se aprobó el dieoño presentado por 
don Jaime Rogelio para regularizar la fa
chada do su casa cita en la calle de San 
Francisco número 9, se concedió permiso 
para repasar una Cañería quo conduce 
las aguas potables á la. casa sita en la callo 
de Santo Domingo número 14. Se nombró 
al Sr. Regidor D. Nicolás Uumbert para 
asistir á la reunión que debe tenor lugar 
en el dia de mañana de todos los comisio 
nados de los pueblos de este partido para 
proceder á la aprobación del presupuesto 
de gastos é ingresos do la cárcel de di
cho partido correspondiente al próximo 
año económico de 1869 á 1870. Se auto
rizó á la comisión de la casa do la Piedad 
para dar un voto de gracias en nombre 
do este cuerpo al Escmo. é limo. Señor 
Obispo do osla Diócesis, por la limosna 
do 800 escirdos que se ha servido hacer 
para los gastos de dicha casa. Se mandó 
pasar á la comisión de almotacén la cir
cular de la Escma. Diputación Provincial 
sobre formación de los pliegos de condi
ciones para el arriendo de los arbitrios 
municipales y se aprobaron los estrados 
foima loo por el secrolarh de los acuerdos 
mas importantes lomados por el Apunta
miento hasta el dia de la fecha. Palma 2 2 
de febrero de 1869.—Juan Luis Gomih, 
Secretario.

O

Núm. 1840..
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

de Mahon.
•

El dia 20 de abril próesimo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar el pri
mer remate en subasta pública del ar
riendo del producto délos puestos pú
blicos de mercados de esta ciudad, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. Mahon 20 de 
marzo de 1869,—Gerónimo Escudero.

Pliego de condiciones bajo las cítales se 
dá en arriendo por todo el año econó
mico de i869-70, el producto de los 
puestos públicos de mercados, que sir
ven para la venta de verduras, pesca
do y carne de cerdo.

1 .° El arriendo se hace por térmi
no de un afio á contar desde el prime
ro de julio próximo hasta fin de junio 
de mil ochocientos setenta. .

2 .° El tipo que se lija para la su
basta es de mil cincuenta escudos.

3 .° Los revendedores de pescado 
ocuparán en la plaza un puesto sepa
rado de los demas vendedores, que se
rá señalado por el señor alcalde encar
gado de la policía del mercado.

í.° La carne de tocino deberá ven
derse precisamele debajo del tinglado 
que existe en la plaza de la pescade
ría, en cuyo silio podrán también 'es- 
penderse intestinos.

5 ° El arrendatario tendrá derecho 
de exigir los derechos siguientes:

Por cada mesa de mármol destina
da á la venta de pescado con sus cor
respondientes balanzas, 80 milésimas.

Los vendedores que introduzcan pes
cado una sola vez, y en cantidad no 
escedenle de dos kilogramos pagarán 
53 mils.

En el caso de que las mesas de mar
mol no sean suficientes para la venta 
del pescado que se presente en el mer
cado y sea necesario ulilizar las de ma
dera que existen de repuesto, los ven
dedores pagarán por cada, una de es
tas, comprendidas las balanzas, 50 mi
lésimas.

Por cada mesa de madera destinada 
á la venta de marisco, se pagará por 
dia, 35 mils.

Para cada mesa de madera destina
da á la venia de cerdo con sus corres
pondientes balanzas, 135 mils.

Siempre que algún vendedor necesite 
dos mesas, podrá usar, otra sin balan
zas. satisfaciendo por ella, 70 mils.

Para espender intestinos debajo del 
tinglado, pagará cada vendedor por una 
sola vez, 70 mils.

Para cada punto de venia de verdu
ras, comprendidos entre los números 
61 á 79 y 92 á 101, se Satisfará por 
alquiler mensual, 600 mils.

Por dia, 25 mils.
Por cada puesto comprendido entre 

los números 1 á 60 y 80 á 91 se sa
tisfará: por alquiler mensual 450 mils.

Por dia, 20 mils.
Las vendedoras que tomen puesto en 

la calle del Rosario, pagarán por dia, 15 
milésimas.

Las que tomen puesto en la calle
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que deberá acompañarse carta de pago 
justificativa de haberse impuesto en la 
caja de depósitos el uno por ciento de 
la cantidad señalada por base, entre
gándose dichos pliegos en la secreta
ría del Ayuntamiento, durante la ma
ñana del dia señalado para la subasta.

IG. Para eslender las proposicio
nes se observará la forma siguiente:

I). vecino de enterado 
del pliego de condiciones para la su
basta del arriendo de los puestos pú
blicos de venta de verdura, pescado 
y carne de cerdo inserto en el Boletín 
oficial núm. ofrece por el pro
ducto de los mismos, la cantidad de 

(en letras) pagadera en las 
épocas que determina dicho pliego, obli
gándose á cumplir todas las condicio
nes del mismo.—(Fecha y firma )

1". A las doce del dia señalado se 
abrirán los pliegos por el señor alcal
de en presencia del regidor Síndico y 
de las personas que hubiesen tomado 
parle en la licitación. En el caso de 
resultar dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirán pujas á viva voz duran
te un cuarto de hora entre las perso
nas por quienes estén suscritas, tras
currido el cual sin haber puja alguna, 
se adjudicará el arriendo al postor que 
hubiese presentado antes su proposi
ción.

18. El pago del arriendo se hará 
por trimestres anticipados, verificán
dose en oro, ó plata, con esclusion de 
todo papel moneda.

19. No se admitirán como licitado- 
res los individuos del Ayuntamiento, 
los deudores á los fondos municipa
les, los menores de edad, los declara
dos en quiebra y los extranjeros que 
no renuncien para este caso los privile
gios de su pabellón.

20. Aprobada que sea la subasta 
por el señor gobernador de la provin
cia, afianzará el arrendatario el cumpli
miento del contrato á satisfacción del 
Ayuntamiento.

21. Serán á cargo del arrendatario 
los gastos del papel sellado que se in- 
vierla en el espediente de subasta y 
los que ocurran en su caso para la es
critura de afianzamiento. Mahon diez y 
seis de marzo de mil ochocientos se
senta y nueve.—El Alcalde primero po
pular, Gerónimo Escudero.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El secretario interino. 
Jaime Rolger

del Angel, pagarán por día, 10 mils.
Los vendedores de frutas, loza y 

otros efectos (pie tomen puesto en la 
plaza de la Pescadería, 20 mils.

Por cada cerdo vivo, que se presen
te á la venta en el mercado se paga
rá 10 mils.

6 .° Mientras existan mesas de mar
mol desocupadas, no podrán emplear
se las de madera.

1. ° Los vendedores que tengan al
quiladas mesas no. podrán sub-alqui- 
larlas ni cederlas á otros en todo ni en 
parle.

8. ° El alquiler de las mesas des
tinadas á la venta de carne de tocino, 
se concreta á la mañana, debiendo pa
gar un nuevo alquile.! los que deseen 
espenderia por la tardo.

9. u Las dificultades cpie se presen
ten entre el arrendatario y vendedores 
se resolverán por el Sr Alcalde en
cargado de la policía dolos morcados.

10. Serán de cargo del empresario 
el mantener, limpias las mesas de már
mol, y madera, y blanquear dos veces 
al mes la parle inferior ó sea la piedra 
sobre que descansan las referidas me
sas de mármol.

11. El municipio proporcionará al 
empresario al hacerse cargo del arrien
do las mesas portátiles de madera, y 
balanzas que sirven para la venta de 
cerdo y pescado, previo inventario jus
tipreciado. Concluido el contrato, el ar
rendatario devolverá los efectos recibi
dos, satisfaciendo el perjuicio ó dele 
rioro que estos hayan sufrido, previo 
también el correspondiente justiprecio 
de peritos. Si durante el arriendo fue
se necesario reemplazar algunos efec
tos ó aumentar su número, podrá ha
cerlo el empresario con anuencia del 
señor Alcalde encargado de la policía 
del mercado, satisfaciendo su coste, 
que le se? á abonado por el Ayuntamien
to, previo justiprecio al íinalizarel año 
económico. El Ayuntamiento facilitará 
al arrendatario la casita núm 13 de la 
Plaza de la Pescadería para custodiar 
los referidos electos

12. En el caso de (pie se ejecuten 
obras en la actual pescadería y no pue
da efectuarse la venta del pescado en 
la comodidad conveniente, podrá tras
ladarse á otro sitio dicha venta, enten
diéndose este sub-rogado al primero, 
sin que por osla variación, pueda el 
empresario reclamar indemnización al
guna.

13. La subasta constará, de dos 
remates, con intervalo de ocho dias de 
uno á otro. En el primero se admitirán 
las proposiciones que escedan de la 
cantidad señalada por tipo; y en el se
gundo las que mejoren en un diez por 
ciento al menos la suma en que hubie
re quedado el anterior.

. 11. Si en el primer remate no se 
hac6 proposición que escoda del tipo, 
se anunciará el segundo remate en con
cepto de primero, admitiéndose postu
ras que cubran las dos terceras parles 
de aquel. En este caso habrá un tercer 
remate, considerado como segundo, pa
ra las mejoras del diez por ciento so
bre la cantidad en (pie hubiese queda
do el anterior.

15. Las proposiciones á la subas
ta se harán en pliegos cerrados, á los 

son los señalados con los números 2,
3, 4, 5, G, 1, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 
1G y 11.

2 .‘ Dichos catorce puestos de ven
ta, se arrendarán sacándolos á públi
ca subasta uno por uno bajo los tipos 
del producto de un año común en el úl
timo quinquenio, cuyos tipos están de 
manifiesto en la secretaría del ayunta
miento, y el remate que se verificará 
á favor del mejor postor no tendrá efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Sr. Gobernador de esta provincia.

3 .a El arriendo se hace por parle 
de este Ayuntamiento y los sugelos que 
lo tomaren no reconocerán otro dueño 
sino aquel, á no ser que el mismo pre
viniera otra cosa en contrario.

4 .a Se arrendarán por término de 
un año á contar desde 1.° de julio pró
ximo venidero hasta fin de junio de mil 
ochocientos setenta.

5 / La subasta se hará por prego
nes en la casita despacho del señor Al
calde encargado de la policía del mer- 
tado, admitiédose proposiciones á la 
llana y presidiéndola el Sr. Alcalde de
legado que lo represente, con asisten
cia del señor regidor síndico del Ayun
tamiento.

G.d La subssla se anunciará can 
ocho dias de anticipación, con inlérva- 
lo de ocho dias de uno á otro. El pri
mero se verificará el dia 16 abril pró
ximo á las diez de la mañana, admitién
dose las proposiciones que cubran los 
tipos indicados. El segundo remate ten
drá lugar el dia 24 del mismo mes, 
también á las diez de la mañana, ad
mitiéndose las proposiciones que mejo
ren en un 5 por ciento por lo ménos 
las cantidades ofrecidas en el primero, 
adjudicándose el arriendo al mejor pos
tor.

7 / Si en el primer remate no se hu
biese hecho proposición que cubra al
guno do los tipos señalados se anun
ciará el segundo como primero para 
los puestos (pie no se hubiese ofrecido 
postura competente, admitiéndose las 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras parles de los lipos. En este caso 
habrá un tercer remate considerado co
mo segundo, para las mejoras al 5 por 
ciento al menos sobre las cantidades 
ofrecidas en el anterior.

8 .a No se admitirán como licitado- 
res los individuos del ayuntamiento, los 
jueces de paz, los deudores á los fon
dos municipales, los encausados con 
interdicción judicial, los menores de 
edad los declarados en quiebra y los 
estrangeros que no renuncien para es
te caso los privilegios de su pabellón.

9 .a Los arrendatarios deberán afian
zar competentemente, á satisfacción del 
Ayuntamiento, el valor del arriendo del 
puesto ó puestos qne quedaren por su 
cuenta.

10 / El pago del arriendó se ha
rá [>or trimestres el último dia sin fal
ta en que venciere cada uno, esto es, 
en 30 de setiembre y 31 de diciembre 
de 1869 y en 31 de marzo y 30 junio 
dé 1810, verificándose en moneda de 
oro ó piala usual y corriente con es
clusion de todo papel moneda.

11 . El arrendatario que no cum
pliese con las condiciones del arrien
do, se le obligará á ello por los medios

gubernativos, respondiendo además de 
los perjuicios que puedan originarse á 
la Hacienda municipal por la falla de 
cumpl imiento.

12. Los arrendatarios no podrán 
hacer obra ni mejora alguna para la co
modidad íi otro motivo en los puestos 
de venta sin prévio permiso del señor 
Alcalde encargado de la policía del 
mercado, en la inteligencia que toda 
obra que hubiesen verificado, perma. 
necerá ó tendrán que hacerla desapa
recer á voluntad del Ayuntamiento.

13. Será obligación de los arren
datarios blanquear el interior y parle 
eslerior de los puestos que da ála pla
za de la Pescadería tres dias antes de 
la Pascua de Pentecostés. -

14. Será de cuenta de la munici
palidad lodo repaso exterior causado 
por el tiempo ó por cualquier suceso 
fortuito pero no en otro caso.

15. Los arrendatarios salisfaránlos 
correspondientes gastos de subasta v 
escritura y cualquier otro derecho que 
gravite sobre el arriendo.

16. En el presente arriendo solo 
se trata del local, pues en cuanto ála 
venta de carne y demas anejos debe
rán los arrendatarios sugetarse á las 
disposiciones municipales de esta ciu
dad.

17. En ningún tiempo ni por nin
gún caso fortuito podrán los arrenda
tarios reclamar baja alguna en el pre
cio del arriendo, pues «'sle se haccj 
suerte y ventura.

18. Si ocurriera algún caso no pre
visto en las presentes condiciones, se 
resolverá por el Ayunlamiento despuei 
de oído el diclámen del síndico. Mahoo 
11 de marzo de 1SG9. — El Alcalde pri- i 
mero, Gerónimo Escudero.—El secre
tario interino del Ayuntamiento, Jaime 
Botger.

• Núm. 1824. ,
D. Francisco Marta Donnet, jue^ depvn 

mera instancia del distrito de la Loiv I 
ja de la ciudad de Palma.
Por el presento y en virtud de provi

dencia de e<le Juzgado se saca á públi(a 
subasta una casa y corral sita en la vill» 
de Llummayor manzana veinte y ochoim' 
mero cuarenta y cuatro, antes Puigser'^ 
linda dicha casa por la derecha enlraml1' 
en ella con casa y corral número cuarer1’ 
y dos de Bernardino Gardell, por lí11,' 
qniorda con la número cuarenta y seish? 
Margarita Tomas y por la espalda contOj 
ral de Onofre Tomas justipreciada áic1’1 
finca en trescientos cincuenta y dos esci*' 
dos doscientos diez milésimas.

Propia dicha firma de Pedio Ant.0-^ 
vá, que se vende para con su prodU1') 
hacer pago de la mulla y costas cn^ 
queda condenado dicho Salva, en la c311;' 
contra él instruida sobre contrabando t]11 
dando señalado para el remato el dia 
de abril próximo á las doce de su m3*’8 
en los estrados de este Juzgado. í3

Lo que se anuncia por esto edicto P8,, 
conocimiento de los liciladores y 
cargo del comprador los derecho' 
basta, remate, alodio y demás que corrijJ 
ponda al traspaso. Palma trece 
mil ochocientos sesenta y nueve. "‘J'/ 
cisco María Donnet.—Por su mandad'1 
Miguel Villalonga. /

PALMA.
Impi-e n t a  d e Pe d r o  Jo s é

Núm. 1841.
El dia diez y seis de abril próximo, 

á las diez de su mañana, tendrá lugar 
el primer remate en subasta pública del 
arriendo por lodo el año económico de 
18G9-"0 de los puestos de venta de 
carnes de esta ciudad, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Mahon 11 de marzo de 
1869.—El Alcalde primero, Gerónimo 
Escudero.

Pliego de condiciones para el arriendo en 
pública subasta por todo el año econó
mico de LS69 á 1870 de los catorce 
puestos de venta de carnes sitos en la 
p’a^a de la Pescadería de esta ciudad: 
1.* Los puestos que se arriendan
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